
Nombre del Plan Institucional:
Plan Tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad 

de la información 
Vigencia: 2025 Lineamiento Estratégico Elemento de Visión Política MIPG 

Objetivo:
Consolidar la modernización de la 

DIAN

Entidad moderna, cercana y 

humana
Seguridad digital

Objetivos específicos Actividad Nombre del Indicador Formula Indicador Meta Fecha inicio Fecha fin Periodicidad de medición Responsable 

Realizar la medición de indicadores de la  Gestión de 

Riesgos de Seguridad de la Información.

Indice de madurez del sistema de 

gestión de riesgos

(Indicadores medidos/Total de 

indicadores definidos)*100
100% 1/02/2025 31/01/2026 Semestral

Oficina de Seguridad de la 

Información

Realizar las actividades de monitoreo, revisión y mejora 

continua del sistema de gestión de riesgos.

Monitoreo y mejora continua del 

sistema de gestión de riesgos

(Número de actividades 

realizadas/Número de actividades 

definidas)*100

100% 1/02/2025 31/01/2026 Semestral
Oficina de Seguridad de la 

Información

Incrementar la seguridad y privacidad de la información 

relacionada con la confidencialidad, integridad y 

disponibilidad, contribuyendo a mejorar la cultura de 

protección de la información que se genera, procesa y 

transmite en los procesos de la DIAN por parte de las 

dependencias, personas y la tecnología que los soporta, de 

tal manera que, se disminuyan las posibilidades de 

materialización de ciberataques y fuga de 

información, salvaguardando la confianza de 

los funcionarios y partes interesadas.

PLANES INSTITUCIONALES DECRETO 612 DE 2018

Descripción Formulación Estratégica 

Consolidar y mejorar continuamente el nivel de madurez y adopción de la seguridad y privacidad de la información en la DIAN.

Formulación Cualitativa Formulación Cuantitativa Medición 

# Información Pública Reservada



Fecha del seguimiento

Responsable

(Quien registra el 

seguimiento) 

Porcentaje de avance 

(Cuantitativo) 

Descripcíón del avance 

(Cualitativo) 

Evidencias 

(Enlace o documento 

que soporta el avance) 

Fecha de seguimiento 

Responsable

(Quien registra el 

seguimiento) 

Observación 

Seguimiento 

- Dependencia Responsable -

Seguimiento - 2da Línea de Defensa 

- xxxx -

# Información Pública Reservada


